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El gobierno ha vendido la 
falsa idea que la minería 
será el rescate a la economía

NO A LA MINERÍA. 
DesDe tempranas 

horas De este 
Domingo Diferentes 

organizaciones 
apoyan la “mega 
pegatón” contra 

la minería metálica, 
impulsaDa por 

reVerDes, para 
concienciar a la 

población sobre el 
riesgo que ViVirá 

el país, De ser 
implementaDa la 

minería metálica. 
los afiches fueron 

colocaDos en postes, 
aceras, pareDes, 

Vallas, entre otros, 
en Diferentes 

lugares Del país. 
foto Diario co latino/

cortesía.
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El gobierno ha vendido la falsa idea que la 
minería será el rescate a la economía

Alma Vilches 
@AlmaCoLatino

Carolina Rivas, se-
cretaria nacio-
nal de Organiza-

ciones Sociales y Populares 
del Frente Farabundo Mar-
tí para la Liberación Nacio-
nal (FMLN), conocido como 
Movimiento Social, mani-
festó que las ganancias de la 
minería se las llevan las em-
presas transnacionales, no 
es precisamente para el país, 
por lo tanto, esa no es la sa-
lida para el tema económico 
de El Salvador.

“El gobierno ha vendido 
la idea que al tener la mine-
ría en el país, el oro extraí-
do de la tierra será el resca-
te de El Salvador, pero aquí 
tampoco hay una gran can-
tidad de riqueza, el gobierno 
está desesperado porque no 
tiene ninguna política eco-
nómica que pueda salvar la 
economía del país, estamos 
endeudados hasta el más no 

poder”, afirmó Carolina Rivas, 
quien es, además, integrante de 
la Comisión Política, del único 
partido de izquierda.

Rivas consideró que las pro-
testas de la población demues-
tran una preocupación por la 
activación de la minería, pues 
detrás de ese movimiento no 
existe ninguna agenda estable-
cida, son las personas quienes 
se están viendo en la necesidad 
de salir y exigir que no se dé la 
actividad minera. 

Asimismo, dijo que fue una 
larga lucha por prohibir la mi-
nería en el país, el FMLN jugó 
un rol muy importante en esa 
época, los diputados del Fren-
te de aquel momento votaron 
porque no se diera la minería 
en El Salvador, fueron años 
de debate, consultas y estudios 
para probar científicamente 
que no existe una minería ver-
de, responsable o que tenga al-
ternativas no contaminantes.

“El Frente está trabajando 
por un esfuerzo de reencontrar-

nos nuevamente con esos sec-
tores que son actores muy im-
portantes y determinantes en 
la vida social, política y econó-
mica del país, estamos acompa-
ñando las actividades, sobre el 
tema del agua, medio ambien-
te, minería, salud, educación”, 
afirmó Rivas.

La integrante de la Comi-
sión Política del FMLN indicó 
que, de seguir sobre la ruta de 
la minería, para el país se aveci-
na una gran contaminación de 
los ríos, la tierra, el ecosistema 
y medio ambiente. 

Esa contaminación general 
desarrollará en la población 
enfermedades crónicas termi-
nales, pero en especial conta-
minación de los ríos, la niñez 
con qué tipo de agua va a cre-
cer, porque el río Lempa prác-
ticamente es el que abastece 
un gran porcentaje de las áreas 
del país, dijo.

 “No nos podemos compa-
rar con países como por ejem-
plo Canadá, que son extensos 

en territorio y la minería está 
lejos de donde vive la pobla-
ción. Aquí, el río está enfrente 
de las casitas. En La Unión hay 
un caso que se dio hace años, y 
no ha habido posibilidad que 
esa zona se recupere”, explicó.

Economía y desempleo 
A criterio de Rivas, para im-
pulsar la economía el gobier-
no debe llamar a los actores so-
ciales y productivos del país, a 
fin de incrementar la produc-
ción nacional, pues en El Sal-
vador se tiene la capacidad de 
producir lo que la población 
consume, por ello, es impor-
tante promover proyectos enfo-
cados al cultivo de frijol, maíz 
y otros granos básicos.

Otra alternativa sería incen-
tivar a los vendedores con pe-
queños proyectos, porque ante 
la difícil situación económi-
ca la migración sigue siendo 
una opción para el salvadore-
ño, principalmente la pobla-
ción con capacidad de trabajar. 
Asimismo, promover el empleo 
entre los jóvenes y estudiantes, 
no solo llevar gente a trabajar 
afuera del país,

“Si el gobierno presenta po-
líticas económicas reales, de 
acuerdo a la realidad de la mis-
ma población, se puede traba-
jar acá, lo primero es levantar 
la producción del país, para 
que no dependamos de afue-
ra, aunque el gobierno no está 
interesado en hacerlo, porque 
son empresas y negocios de los 
allegados a Bukele”, agregó.

Rivas también lamentó el 
desmontaje o desarticulación 
del Ministerio de Agricultura. 
Han desaparecidos áreas don-
de se desarrollaban programas 
como Amanecer rural, CEN-
DEPESCA tenía varios proyec-
tos a fin de que la población in-
cluyera en su dieta pescado y te-
ner una variedad de alimentos 

nutritivos, pero eso ha queda-
do descartado.

El FMLN considera que el 
Estado está reducido a la mí-
nima expresión, el gobierno 
no tiene una política de de-
sarrollo, sigue improvisan-
do, reformando leyes, desesti-
mando el trabajo productivo, 
lo cual ha impactado en las 
familias salvadoreñas, ahora 
quienes están en un nivel de 
pobreza han caído a pobreza 
extrema, eliminando ciertos 
alimentos debido al alto pre-
cio.

A la vez, reiteró que este 
2025 trae reducción en las 
áreas de salud, educación y 
diferentes instituciones públi-
cas, pero potencia las áreas de 
comunicación en la presiden-
cia y Ministerio de Defensa.

“Mientras las familias sal-
vadoreñas enfrentan proble-
mas sociales y económicos, 
desalojos, el gobierno quie-
re vender la idea que el turis-
mo aquí es de primera, pero 
han hecho cerrar muchos ne-
gocios en el centro de San Sal-
vador, dejando a muchas fa-
milias sin el sustento, vemos 
con mucha preocupación que 
este 2025 va a ser mucho más 
difícil que el 2024”, expresó la 
dirigente del Frente. 

El 2024 cerró con una gran 
cantidad de despidos de dis-
tintas áreas muy importan-
tes y estratégicas, sin impor-
tarle también a este gobierno 
el respeto por la libertad sin-
dical, porque hay despedidos 
miembros de juntas directi-
vas sindicales a quienes la ley 
los ampara por tener derecho 
al fuero sindical. Este despi-
do ahonda la problemática, 

Carolina Rivas, secretaria nacional de Organizaciones Sociales y Populares del FMLN, señala que no 
existe minería con alternativas no contaminantes. Foto Diario Co Latino/Samuel Amaya.

Carolina Rivas
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porque detrás de una perso-
na despedida hay una fami-
lia afectada. 

Reforma a la Constitu-
ción

Carolina Rivas dijo que 
la reforma al artículo 248 
de la Constitución vendría a 
eliminar las garantías en el 
país, ahora el gobierno 

puede hasta perpetuar-
se en la presidencia sin que 
haya ninguna posibilidad de 
hacer denuncias porque re-
duce el tema legal.

“No habrá amparo judi-
cial, siempre los poderes del 
Estado van a seguir al servi-
cio de una persona, sin una 
separación en los poderes, 
el Ejecutivo, el judicial y la 
Asamblea Legislativa sigue 
siendo dominada por ellos 
y no hay ninguna ley que 

sea en beneficio de las grandes 
mayorías, todo es a controlar, 
y concentrar el poder en pocas 
manos”, enfatizó.

Para la integrante de la Co-
misión Política del FMLN, ac-
tualmente la familia del presi-
dente es quien está tomando 
control sobre algunos bienes, 
territorios y acaparando. Ellos 
pretenden ser la nueva oligar-
quía del país, lo que menos 
buscan es consultar a la pobla-
ción y consensar algunas cosas 
en beneficio del pueblo.

Rivas recalcó que, con la lle-
gada de Donald Trump a la 
presidencia de Estados Unidos, 
está en riesgo el estatus migra-

torio de miles de persona, in-
cluidos los migrantes de El Sal-
vador, la gente indocumentada 
corre el riesgo de ser deporta-
da, al venir esos compatriotas 
se encontrarán sin oportunida-
des de trabajo, a vivir la misma 
situación por la cual emigró.

“Donald Trump va a adecuar 
algunas cuestiones en favor del 
imperio, lo que ellos protegen 
es precisamente su grupo de la 
oligarquía del imperio, la sobe-
ranía de otros países hermanos 
en Latinoamérica se ve amena-
zada, Estados Unidos está so-
bre los recursos de otros países 
y esa política con este presiden-
te no va a cambiar”, afirmó. 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El Movimiento Po-
lítico Rebelión 
Verde (REVER-

DES), junto a otras organi-
zaciones, llevó a cabo este 
fin de semana la pega de afi-
ches y carteles, donde la po-
blación expresa su rechazo 
a la minería metálica.

REVERDES hizo el lla-
mado a la población a su-
marse a la pega de afiches 
en su comunidad, fotogra-
fiarlo y compartirlo en re-
des sociales con el hashtag 
#NoALaMineriaSiAlaVida. 

A la pega de afiches se 
unieron personas de Ciu-
dad Arce, La Libertad, Nue-
va Granada, Usulután; Cha-
latenango, Aguilares y Gua-
zapa, estudiantes de la Uni-
versidad de El Salvador 
(UES). 

Algunas organizaciones 
y movimientos sociales pe-

garon carteles en el Monu-
mento al Salvador del Mun-
do y redondel Constitución. 

REVERDES reiteró que 
no hay ni una experiencia de 
minería en el mundo la cual 
haya sido verde, toda mina 
trae muerte, contaminación 
y destrucción del medio am-
biente.

“Las juventudes estamos 

presentes en esta lucha por-
que es nuestro futuro el que 
está en juego, qué país vamos 
a heredar, qué país va a tener 
la niñez si se da la explota-
ción minera”, expresó Adria-
na Ramírez de REVERDES.

Señaló que en otros países 
las consecuencias de esta in-
dustria son de muerte y quien 
se lleva las ganancias son las 

empresas transnacionales, en 
el caso de El Salvador la ley 
dice que el Estado debe tener 
una parte de las ganancias, 
sin embargo, quienes van a 
exportar y vender los materia-
les extraídos son las empresas.

“No hay ningún caso en 
el mundo en que la minería 
metálica verde o responsable 
haya tenido éxito, siempre 
viene acompañada de enfer-
medades, drenajes tóxicos que 
tardan cientos de años en de-
gradarse”, sostuvo Ramírez.

Mientras tanto, Carlos Flo-
res, del Foro del Agua, agre-
gó que la minería en un país 
como El Salvador no es via-
ble, está demostrado cien-
tíficamente, todo el territo-
rio minero está en la cuenca 
alta del río Lempa, al activar-
se la minería es contaminar 
el principal río de donde se 
abastece el 60% del agua.

“Nos oponemos rotunda-
mente a esta iniciativa y esta 
fiebre del oro que le ha pe-

gado al presidente Buke-
le y que lo está haciendo 
desvariar, intentando en-
gañar a la población salva-
dor, diciendo que la mine-
ría nos va a sacar de la po-
breza, cuando la historia ha 
demostrado todo lo contra-
rio”, manifestó Flores.  

En redes sociales el presi-
dente de la República, Na-
yib Bukele, cuestionó los es-
fuerzos por detener la mi-
nería, de los mayores po-
seedores de oro del mun-
do, “pero jamás se pronun-
ciaron cuando mataban 30 
salvadoreños al día. Al con-
trario, avalaron y dieron su 
bendición, para negociar 
con ellos”, recalcó el man-
datario.

Lo que Bukele no habla 
es sobre el pacto que hizo 
con las pandillas, y que 
cuando éste se rompió dejó 
más de 80 muertos en tres 
días sangrientos.

Con carteles y afiches población 
dice no a la minería

“Hay muchos problemas que están 
sucediendo en materia económica, 
política, social, derechos humanos, y 
este 2025 será un año más difícil por 
los despidos masivos”

Las protestas de la población demuestran una preocupación por 
la activación de la minería, debido a los impactos negativos. Foto 
Diario Co Latino/cortesía. 

REVERDES junto a otras organizaciones lleva a cabo la pega de afiches 
y carteles, en rechazo a la minería metálica. Foto Diario Co Latino/@
rev_mov
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Para el presidente de 
la República Nayib 
Bukele, la medida 

tomada por Donald Trump 
de congelar los fondos que 
USAID utiliza para progra-
mas sociales en América Lati-
na, es “una victoria para el res-
to del mundo”. En el caso de 
El Salvador, la suspensión ha 
afectado programas de salud, 
educación, emprendimien-
tos y servicios básicos, entre 
otros, además de la pérdida de 
fuentes de empleo.

Es de destacar, que la pos-
tura de Bukele difiere de lo 
que pensaba hace unos años 
cuando fue alcalde de San Sal-
vador, al recibir fondos para 
la remodelación del parque 
Cuscatlán y otras obras.

Para el presidente, posible-
mente el 10% del dinero prove-
niente de USAID llega a proyec-
tos reales, que ayuda a las per-
sonas necesitadas, pero el resto 
se utiliza para “alimentar el di-
senso, financiar protestas y soca-
var a las administraciones que se 
niegan a alinearse con la agenda 
globalista”.

Bukele reaccionó sobre el 
tema en las redes sociales, dejan-
do claro que la suspensión de la 
ayuda que Estados Unidos brin-
da, a través de USAID a distin-
tos países, es beneficioso para 
Estados Unidos, porque esos 
fondos, en su mayoría, se cana-
lizan hacia grupos de oposición.

Aunque estos “se promocio-
nan como apoyo al desarrollo, 
la democracia y los derechos hu-
manos, la mayoría de esos fon-
dos se canalizan hacia ONGs 

Bukele cataloga de “victoria para el resto 
del mundo” suspensión de fondos de USAID 

con agendas políticas y movi-
mientos desestabilizadores”, 
dijo el mandatario.

El anuncio de la suspensión 
de fondos se conoció luego de 
que Trump, quien es de descen-
dencia migrante, asumió  su car-
go de presidente número 47 y  
es la primera persona que ejerce 
la presidencia en la historia de 
ese país, siendo condenado pe-
nalmente por el sistema judicial

Fue el Departamento de Esta-
do de EUA el que congeló por 
noventa días los programas de 
ayudas en el exterior como re-
sultado de una orden ejecutiva 
firmada por el presidente Do-
nald Trump.

Y fue el secretario de Esta-
do, Marco Rubio, que hoy anda 
de gira por varios países cen-
troamericanos, quien envió un 
memo a las embajadas y ofici-

nas diplomáticas estadouniden-
ses en el mundo, ordenando de-
tener la entrega de fondos y pau-
sar nuevas ayudas.

Son millones de dólares que 
se ponen en riesgo en los pro-
gramas de la Agencia Estadou-
nidense para el Desarrollo Inter-

nacional (USAID). 
Esta decisión deja fuera la 

asistencia alimentaria de emer-
gencia y la financiación mili-
tar a favor de Israel y Egipto, 
algunos programas de distri-
bución de alimentos, medici-
nas y refugio, entre otros.

Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino

La alcaldía de San Sal-
vador desalojó cerca 
de 16 puestos que co-

mercializaban llantas y acce-
sorios para carros, en el pasa-
je Acosta y la 17 avenida Sur, 
frente al cementerio Los Ilus-
tres. Con esta acción, otras 16 
familias se suman a las miles 
de familias desalojadas de sus 
negocios o sus ventas infor-
males.

La comuna afirmó que los 
comerciantes fueron reubica-
dos “voluntariamente”, pues 
forma parte del plan de revi-
talización del centro de San 
Salvador, sin embargo, estás 
personas quienes llevan has-
ta 25 años trabajando en la 
zona, manifestaron que la al-

caldía no les ha brindado opcio-
nes para seguir comercializando 
sus productos.

Cuando la alcaldía dice que 
ha sido voluntario, la verdad es 
que los venderes o comerciantes 
se van por miedo a que les apli-
quen el régimen de excepción. 

Según los vendedores, en di-
ciembre de 2024 la comuna de 
San Salvador les informó que 
serían desalojados, a inicios de 
enero de este año les dijeron que 
tenían un mes para desmontar 
sus puestos; la Dirección de 
Desechos Sólidos de la comu-

na continúa con la evacuación 
de escombros y residuos en la 
zona.

Estos desalojos se suman a 
los de la Calle Rubén Darío, 1ª, 
3ª, 4ª y 5ª Avenida Norte, calle 
Delgado y el todo el centro de 
San Salvador, miles de comer-
ciantes se han quedado sin la 
fuente de ingresos para llevar el 
alimento a sus familias.

Los comerciantes de salones 
de belleza cercanos a la Plaza 14 
de Julio, en la 1a Avenida Nor-
te de San Salvador, expresaron 
su preocupación por la posibi-
lidad de ser desalojados. Según 
algunos comerciantes, un aviso 
de la Autoridad del Centro His-
tórico les notificó que, una vez 
finalizada la construcción de la 
Plaza Universitaria, serán los si-
guientes en enfrentar desalojos 

si no cumplen algunos re-
querimientos.

Talarán araucarias
La alcaldía informó, ade-

más, que talarán tres árbo-
les de Araucarias porque su-
frieron afectaciones debido 
a un incendio estructural en 
2024.

“Previamente, la comuna 
realizó las inspecciones nece-
sarias de los tres árboles de 
aproximadamente 18 metros 
de altura, ubicados en la ace-
ra al interior de los locales 
comerciales, que determina-
ron las medidas preventivas 
que se están ejecutando, para 
garantizar la seguridad de las 
personas que transitan y per-
manecen en la zona”, publi-
có la alcaldía.

Desmontan negocios de llantas frente 
al cementerio Los Ilustres

La alcaldía de San Salvador desaloja cerca de 16 puestos que comercializaban llantas y 
accesorios para carros, frente al cementerio Los Ilustres. Foto Diario Co Latino/@Pren-
saAMSSC.

El presidente Nayib Bukele reacciona sobre el tema, de la suspensión de  ayuda, seña-
lando que es beneficioso para Estados Unidos.Foto Diario Co Latino/Archivo.

Según Bukele solo un 10 por ciento recibe ayuda real
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El Bloque de Búsque-
da de Personas Des-
aparecidas consi-

deró necesario que se inicie 
una pronta discusión para la 
creación y aprobación de una 
“Ley de Búsqueda”, a fin de 
brindar apoyo integral a las 
familias, y se investiguen efi-
cientemente los casos de las 
personas desaparecidas, con 
miras a obtener verdad, justi-
cia y reparación.

Carmen Argueta, madre de 
Herbert Argueta, quien desa-
pareció en agosto de 2021, pi-
dió al gobierno crear un re-
gistro de personas desapareci-
das estatal, el cual se actualice 
continuamente con informa-
ción verídica, unificada y pú-
blica; además, emitir alertas 
de desapariciones tempranas 
sin estigmatizar a las juventu-
des, o violentar a las mujeres.

Argueta hizo un llamado 
a la sociedad en general para 

Familiares piden Ley de Búsqueda para 
garantizar verdad, justicia y reparación

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Frente Magisterial 
Salvadoreño (FMS) de-
nunció que la políti-

ca del Ministerio de Educación 
es apostarle a disminuir la can-
tidad de centros escolares a es-
cala nacional, y así asegurar que 
el reducido presupuesto alcance. 

Uno de los centros escolares 
cerrados es la Escuela de Educa-
ción Parvularia, Comunidad Jar-
dín, y la Parvularia Zacamil, co-
lonia Zacamil, ambos en Mejica-
nos, San Salvador.

Según el FMS, los directores 
departamentales de Educación 
ponen como excusas a las co-
munidades, que el cierre de las 
escuelas se debe a la baja matrí-
cula de estudiantes y remodela-
ción de las infraestructuras.

“Estos cierres van a provocar 

Sigue el cierre de escuelas públicas, como la Escuela 
Parvularia Jardín, de Mejicanos

que colabore compartiendo los 
afiches de búsqueda, y brindar 
cualquier información útil so-
bre el paradero de sus seres que-
ridos, desde la solidaridad y la 
empatía.

“Los rostros y nombres de 
nuestros familiares desapareci-
dos, sus recuerdos, memorias 
y sueños interrumpidos, ilumi-
nan nuestro difícil caminar en 
esta larga lucha, les reafirmamos 
nuestro compromiso en la bús-
queda de la verdad y la justicia”, 
sostuvo Argueta.

Génesis Sánchez, sobrina de 
William Alexander López, des-
aparecido el 22 de febrero de 
2018, exhortó que el Estado 
ratifique la Convención Inter-
nacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, y to-
dos los instrumentos interna-
cionales necesarios para el pro-
cedimiento adecuado y resolu-
ción eficiente de los casos. 

El pasado 20 de enero se lle-
vó a cabo el Examen Periódico 

Universal (EPU), por parte de 
las Naciones Unidas, donde se 
enfatizó que El Salvador no ha 
ratificado dicho convenio in-
ternacional 

Asimismo, indicó que el Es-
tado debe aceptar las invita-
ciones por parte del Grupo de 
Trabajo sobre las Desaparicio-
nes Forzadas o Involuntarias, 
a fin de visitar el país y poder 
colaborar en esclarecer los ca-
sos.

“Demandamos que todas 
las instituciones del Estado 
que están mandatadas a aten-
der a las familias, lo hagan con 
agilidad, humanidad y calidez, 
siempre respetando nuestros 
derechos a tener acceso a la in-
formación, dejando de lado 
cualquier trato revictimizan-
te o culpabilizador”, destacó 
Sánchez.

El Bloque representa 46 ca-
sos de personas desaparecidas 
en el contexto de violencia ac-
tual, cuyas familias siguen es-
perando respuestas por parte 

de las autoridades. 
El 30 de enero, Eneida 

Abarca, madre de Carlos Er-
nesto Santos Abarca, desapare-
cido el 1 de enero de 2022, co-
locó una valla publicitaria en 
el bulevar Constitución para 
ampliar los medios de búsque-
da de su hijo.

La valla publicitaria con 
las frases No a la impunidad 
y Ayúdanos a encontrarlo, 
así como el rostro de Carlos 
Abarca permanecerá por 30 
días en el lugar, como par-
te de las acciones que su ma-
dre lleva a cabo ante la falta 
de apoyo de las autoridades.

El Bloque de Búsqueda de Personas Desaparecidas pide la creación y aprobación 
de una “Ley de Búsqueda”. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

aumento en los índices de deser-
ción escolar a nivel nacional, in-
cremento del analfabetismo en un 
futuro, hacinamiento de estudian-
tes en las aulas y precarización de 
la educación pública salvadore-
ña”, enfatizó.

El FMS señaló que en 2022 
llegó personal de la DOM a des-
montar el techo del centro esco-
lar Cantón Estancias, Cacaopera, 
Morazán, por lo cual, está cerra-
da y los 250 alumnos reciben cla-
ses en la casa comunal construida 

por Médicos por el Mundo.
Desde hace tres años permane-

ce cerrado el centro escolar Can-
tón Santa Teresa, en San Matías, 
La Libertad; también, tiene tres 
de estar cerrada la escuela Can-
tón Corralito, Corinto Morazán, 
donde 300 niños han sido afecta-
dos.

Entre otros de los centros es-
colares cerrados están, El Retiro, 
San Salvador; Miguel Ángel Gar-
cía, Omep Monte Zel, ambos en 
Jucuapa, San Miguel. Además, las 
escuelas Zunzulaca, en Cacaope-
ra, Morazán; Cantón las Ceibitas, 
La Unión; San Francisco Iraheta 
de Ilobasco, Cabañas.

Mientras tanto, los 250 niños 
matriculados en el centro esco-
lar El Rincón, Comunidad Mon-
señor Romero, Jocoaitique, debe-
rán caminar 3 kilómetros de ida y 
3 de regreso, porque han sido tras-

ladados a la escuela de Aram-
bala. En la escuela Jorge Larde 
de la Comunidad El Higueral, 
Sonsonate, la DOM llegó a des-
montar el techo.

También han sido cerrados 
los centros escolares Tapalchu-
cut, en Izalco, Sonsonate; Igna-
cia Cruz Castro, Cantón Dolo-
res Apulo, Ilopango, San Sal-
vador; Paso de Canoa, distrito 
Santa Isabel Ishuatán, Sonsona-
te; Comunidad Jardín, Número 
3, San Miguel; Regalo de Dios, 
en Ahuachapán.

Además, la escuela Profesor 
Lisandro Arévalo, en Mercedes 
Umaña, Usulután; Miramar, 
Santa Isabel Ishuatán, Sonso-
nate; El Guayabo, Nahuilingo, 
Sonsonate; Agua Santa, en San 
Antonio del Monte,  Sonsonate 
y Escuela de Educación Parvula-
ria El Calvario, Usulután.

Ministerio de Educación ha cerrado cerca de 25 centros escolares, entre ellos la Escuela 
de Educación Parvularia, Comunidad Jardín, en Mejicanos, San Salvador. Foto Diario Co 
Latino/cortesía
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Con una procesión 
de la imagen de 
Jesús crucificado 

desde la iglesia El Rosario, 
hasta Catedral Metropolita-
na y una solemne eucaristía, 
la iglesia católica inauguró el 
Año Jubilar en El Salvador.

Monseñor Edgar Peña Pa-
rra, sustituto para los Asun-
tos Generales de la Secreta-
ría de Estado del Vaticano, 
explicó que el Año Jubilar es 
un tiempo especial donde la 
iglesia católica dedica a la re-
conciliación, frecuentar el sa-
cramento del perdón y la mi-
sericordia.

“En este año estamos in-
vitados a que podamos dar 
un paso más en este camino 
de reconciliarnos con todos 
aquellos con quien hayamos 
podido tener algo que resen-
tir, porque el perdón es una 
gran gracia y un acto de li-
beración, quien no perdona 
nunca sale de ese pecado que 
lo hace esclavo”, enfatizó.

Peña Parra dijo que el 
Año Jubilar es un tiempo de-
dicado de manera especial a 
Dios, es una invitación de la 

Iglesia católica inaugura 
el Año Jubilar

Diario Co Latino

Iglesia a caminar unidos en la 
fe, esperanza y el amor, para ali-
mentar y robustecerse en el pere-
grinar terrestre que  permite vis-
lumbrar el encuentro definitivo 
con el Señor Jesús.

Peña externó que este año no 
solamente es de reconciliación y 
conversión, sino además de re-
novación, es decir, hacer aquello 
que está pendiente por hacer, ya 
que la tristeza y depresión son 
las grandes enfermedades de 
este siglo, las personas pierden 
el ánimo y el sentido de vivir

“Siguiendo esta antigua tradi-
ción de la iglesia hemos sido in-
vitados a celebrar el jubileo or-
dinario de este año 2025, que 
quiere ayudarnos a mantener 
encendida la llama de la espe-
ranza, en un tiempo en el que 
la tristeza, la desesperanza, el pe-
simismo hace un buen trabajo 
en el pueblo santo de Dios”, re-
iteró. 

Según el religioso, este año 
jubilar quiere ayudar y hacer 
todo lo posible para que las per-
sonas recuperen las fuerzas per-
didas y la certeza de mirar al fu-
turo con mente abierta y cora-
zón confiado, es el año para en-
cender y mantener encendida la 
llama de la esperanza.

Aseguró que el pueblo sal-

vadoreño cuya historia recien-
te está llena de pruebas y su-
frimientos, de alegrías y de es-
peranzas, donde muchos derra-
maron su sangre, testimonian-
do así su fe en Jesucristo, entre 
ellos, el Santo obispo San Óscar 
Romero, y tantos otros herma-
nos y hermanas que pasaron la 
gran tribulación y lavaron sus 
vestiduras en la sangre del Cor-
dero. 

El año jubilar se remonta a 
una antigua tradición que tiene 
sus raíces bíblicas, en el Antiguo 
Testamento, la ley de Moisés es-
tablecía cada 50 años un año de 
gracia durante el cual se libera-
ban los esclavos, perdonaban las 
deudas y dejaba descansar la tie-
rra; en el Nuevo Testamento, 
Jesucristo el ungido y enviado 
para llevar la buena noticia a los 
pobres, dice que es el tiempo de 
la misericordia. 

El jubileo ha sido siempre un 
acontecimiento de gran impor-
tancia para la Iglesia. Por eso es 
legítimo interpelarse cómo vi-
vir este año jubilar, para ello es 
de gran ayuda el ejemplo de los 
santos, que con el testimonio de 
una vida entregada a Cristo y de 
servicio al prójimo, se presentan 
como intercesores y guías con-
fiables en el itinerario jubilar.

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

“Ustedes tienen que ser 
luz del mundo, una 
luz que no se pone de-

bajo de la mesa, sino en alto 
para que ilumine a toda la 
casa, el hombre brilla cuando 
es más luz del Señor, cuando 
hace de su profesión un ser-
vicio a la humanidad, cuan-
do como lámpara se va con-
sumiendo, mientras ilumina 
como comunidad e iglesia”, 
fue la reflexión sobre el men-
saje de Monseñor Romero en 
la misa dominical en la Crip-
ta de Catedral Metropolitana. 

María Teresa Alfaro, miem-
bro de la Comunidad de la 
Cripta de Monseñor Rome-
ro, dijo que en ese momento 
el obispo mártir hizo un lla-
mado a ser como una ciudad 
iluminada y sal de la tierra, la 
cual sirve para dar sabor, pero 
cuando se hace insípida no sir-
ve de nada.

Agregó que cuando la pre-
dicación y ejemplo de un cris-
tiano se ha trastornado en un 
servilismo, adulación y quedar 
bien con el mundo, se convier-
te en una lámpara apagada.

“Este domingo que Cristo 
es la luz nos habla que todo 

cristiano debe ser símbolo de 
luz que brilla ante los ojos del 
mundo, que nuestros ejemplos 
de vida sean luz para la gloria 
de Dios”, manifestó Alfaro.

Monseñor Romero en sus 
predicaciones señaló que en 
la iglesia algunos reciben con 
amor la palabra de Dios, mien-
tras otros la rechazan, pero 
también es momento de ver 
si las comunidades y el traba-
jo eclesial es verdaderamente 
como un micrófono de Dios,   

“Les quiero suplicar que-
ridos hermanos que si son de 
verdad cristianos nos compro-
metamos a ser de nuestra igle-
sia, la iglesia fuerte, que relacio-
na su vida con la vida de Dios y 
desde allí ilumina, habla al am-
biente y es verdadero pueblo 
de salvación”, expresó en aquel 
momento el arzobispo de San 
Salvador.

Además, indicó que un cris-
tiano está llamado por voca-
ción a ser signo de luz y libe-
ración en el mundo y en me-
dio de las realidades donde se 
encuentra inmerso, es una invi-
tación concreta para quienes se 
consideran servidores de Jesús, 
ser portadores de fe y esperan-
za frente a tanta angustia, sufri-
miento y muerte que se impo-
nen. 

Monseñor Romero 
invita a ser símbolo 
de luz para el mundo

El sacerdote José Antonio Cruz, celebra la misa en la Cripta de Catedral Metropolitana. 
Foto Diario Co Latino/Alma Vilches.

Con una procesión de la imagen de Jesús crucificado desde la iglesia El Rosario, hasta Catedral Me-
tropolitana, la iglesia católica inauguró el Año Jubilar en El Salvador. Foto Diario Co Latino/Ernesto 
Sánchez.
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Identifican cuerpos de víctimas de tragedia 
aérea en capital de EEUU

La Habana/Prensa Latina

El presidente de 
Cuba, Miguel Díaz-
Canel, manifestó el 

apoyo y la solidaridad de la 
isla caribeña con su par Clau-
dia Sheinbaum, y el pueblo 
de México frente a las medi-
das de presión del ejecutivo 
estadounidense.

En su cuenta en X el 
mandatario escribió: “toda 
nuestra solidaridad y apo-
yo a la presidenta Claudia 
Sheinbaum, a su pueblo y 
Gobierno, frente a las calum-
nias del gobierno de EEUU 
para justificar sus acciones 
injerencistas y medidas de 
presión contra México, que 
lesionan su soberanía y ame-
nazan la estabilidad y la paz 
regional”.

La nación azteca, junto 
a Canadá y China, enfrenta 

desde este sábado la elevación 
entre el 10 y el 25 por ciento de 
aranceles a productos que ven-
den en el mercado estadouni-
dense, una de las promesas de 
campaña del presidente Donald 
Trump.

Washington/Prensa Latina

De los 42 cuerpos re-
cuperados hasta 
hoy de las profun-

didades del río Potomac tras la 
colisión en el aire de un avión 
de American Airlines y un he-
licóptero del Ejército de Esta-
dos Unidos, 38 ya fueron iden-
tificados.

Así da cuenta la actualiza-
ción de las autoridades sobre 
la tragedia aérea que conmo-
cionó al país la noche del pa-
sado miércoles.

Las operaciones para la re-
cuperación de los cadáveres 
continúa en las aguas heladas 
del Potomac, donde los buzos 
lidian con una visibilidad casi 
nula y el peligro de pedazos 
afilados de escombros y el me-
tal destrozado de los aparatos 

siniestrados, dijeron.
Será necesario retirar esas sec-

ciones para recuperar los cuerpos 
restantes, dijo el jefe de bomberos 
y servicios médicos de urgencia 
de la ciudad de Washington, John 
Donnelly, citado por CNN.

Tales condiciones han obsta-
culizado las labores, que se han 
extendido en los últimos cuatro 
días, después del choque cerca del 
Aeropuerto Nacional Ronald Re-
agan entre la aeronave procedente 
de Kansas con 64 personas a bor-
do (60 pasajeros y cuatro tripulan-
tes) y el Black Hawk con tres mi-
litares en una misión de entrena-
miento.

David Hoagland, presidente 
del sindicato de bomberos de la 
ciudad de Washington, Local 36, 
explicó la víspera a la propia te-
levisora que “las cosas se ralenti-

zaron un poco este fin de sema-
na porque están esperando mu-
cho más equipos de rescate pesa-
do que llegarán en las próximas 
24 a 36 horas”.

“Se estarán preparando para 
una operación bastante complica-
da en la que retirarán partes del 
avión del agua este lunes”, subra-
yó.

Entre los 67 fallecidos en el ac-
cidente había 14 personas que re-
gresaban a casa luego de un cam-
peonato nacional de desarrollo 
de patinaje artístico en Wichita, 
Kansas.

Además, en la lista de víctimas 
mortales aparecen los rusos Va-
dim Naumov y Evgenia Shishko-
va, quienes eran entrenadores de 
patinaje artístico y fueron cam-
peones del mundo en competi-
ción por parejas en 1994.

Aunque el presidente Donald 

Trump pidió un minuto de silen-
cio por los que perdieron la vida, 
no tardó en politizar la primera 
tragedia nacional de su segundo 
mandato.

El gobernante arremetió con-
tra su antecesor en el cargo, Joe 
Biden, y las medidas de diversi-
dad impulsadas por la administra-
ción demócrata al afirmar desde 
la Casa Blanca -sin pruebas- que 

la iniciativa DEI (Diversidad, 
Equidad e Inclusión) “podría 
haber sido” la causa del acci-
dente aéreo.

El senador demócrata por 
Virginia Tim Kaine reaccio-
nó indignado a los comenta-
rios que calificó en declaracio-
nes a la televisora como escan-
dalosos y repugnantes.

El inquilino de la Casa Blan-
ca acusa sin prueba alguna a su 
contraparte de estar vincula-
da con los carteles de la droga 
que operan en territorio mexi-
cano, y responsabiliza, además, 
a la nación mexicana del comer-

Cuba solidaria con México ante 
calumnias e injerencia de EEUU

cio ilícito de fentanilo y el flujo 
irregular de migrantes hacia el 
país norteño.

Como contramedida, el go-
bierno de Sheinbaum activó 
planes de reciprocidad comer-
cial al gravar hasta el 25 por 

ciento también productos de 
su vecino que se distribuyen 
en México.

Asimismo, la jefa de Estado 
mexicano respondió con pos-
tura firme al exigir a Washing-
ton acciones en su propio te-
rritorio contra el desbordado 
tráfico interno de armas y es-
tupefacientes. 

La nación azteca, junto a 
Canadá y China, enfrenta 
desde este sábado la 
elevación entre el 10 y el 25 
por ciento de aranceles a 
productos que venden en el 
mercado estadounidense, una 
de las promesas de campaña 
del presidente Donald Trump.
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Uno de los princi-
pios más impor-
tantes del debido 
proceso penal es 

que nadie puede ser juzgado dos 
veces por la misma causa. Así lo 
establecen los tratados interna-
cionales y también el derecho pe-
nal salvadoreño.

Sin embargo, esto no impor-
ta en el actual sistema judicial 
del país controlado, dominado 
y cooptado por el régimen auto-
ritario del presidente inconstitu-
cional de Nayib Bukele.

Y esto importa mucho menos 
cuando se trata de perseguir ju-
dicialmente a activistas ambien-
tales que se oponen a la apues-
ta gubernamental por la mine-
ría metálica, a quienes se necesita 
condenar a toda costa.

Por eso los líderes ambientalis-
tas de Santa Marta y ADES se-
rán juzgados nuevamente duran-

te esta semana, por el Juzgado 
de Sentencia de San Vicente.

Ellos ya habían sido absuel-
tos el pasado 18 de octubre por 
el Juzgado de Sentencia de Sen-
suntepeque. Por unanimidad, 
las tres juezas que integran este 
tribunal determinaron que el 
caso ya prescribió y que, por 
tanto, ya no es posible la ac-
ción penal.

No obstante, la Cámara Pe-
nal de Cojutepeque anuló el fa-
llo absolutorio un mes después 
y ordenó repetir el juicio en 
otro tribunal, tal como lo ha-
bía solicitado la Fiscalía en un 
recurso de apelación.

Como han advertido orga-
nizaciones defensoras de dere-
chos humanos, la repetición de 
la vista pública constituye un 
precedente nefasto en la aplica-
ción de justicia en El Salvador.

Santa Marta y las organiza-
ciones que apoyan la demanda 
de libertad de los ambientalis-
tas alertan sobre un plan maca-
bro de condenarlos, encarcelar-
los y probablemente asesinar-
los al interior del sistema peni-
tenciario. Y las señales de falta 
de independencia del tribunal 
aumentan los temores.

Al final de la semana pasada 
un medio digital publicó que 
el Juzgado de San Vicente con-

sultará a la Fiscalía su opinión 
sobre la petición de observadores 
internacionales que han solicita-
do estar presentes en la audien-
cia.

Este vergonzoso episodio 
muestra un sometimiento de los 
jueces ante la Fiscalía, ya que se 
trata de un aspecto administrati-
vo que le compete resolver úni-
ca y directamente al tribunal sin 
necesidad de tener la opinión de 
ninguna de las partes involucra-
das en el proceso.

Entre los observadores hay re-
presentantes de embajadas de 
países amigos de El Salvador, 
universidades extranjeras y orga-
nismos internacionales que han 
participado ya en otras audien-
cias del caso.

En diferentes momentos de 
este proceso judicial, Diario Co 
Latino se ha pronunciado por la 
justicia, la legalidad y el respeto 
al trabajo de los defensores am-
bientales. Hoy, nuevamente, al-
zamos nuestra voz junto al mo-
vimiento nacional contra la mi-
nería, centenares de organizacio-
nes de  44 países y la Relatoría Es-
pecial sobre Defensores de Dere-
chos Humanos de la ONU, quie-
nes han exigido cerrar este caso 
y terminar con esta persecución 
contra el activismo ambiental.

Nadie puede ser juzgado dos veces 
por la misma causa
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Por: Licenciada Norma Guevara de Ramirios

Sin duda la brutali-
dad de los cambios 
amerita una alta 

dosis de dignidad. Ver a se-
res humanos bajando de un 
avión con cadenas, sin importar 
de que país son originarios, duele, 
porque hasta las películas sobre es-
clavitud remueve los sentimientos.

Pero igualmente duele, en el país 
nuestro, saber que los gobernantes 
quieren sacrificar la tierra para bus-
car el oro y llenar bolsillos de quien 
sabe quiénes; y duele también saber 
que se hace trizas a la Constitución, 
reformando la forma de reformarla, 
para convertirla en un papel que se 
puede modificar a conveniencia de 
los poderes fácticos.

La relatividad de los poderes, sin 
embargo, también se manifiesta 
cuando el capricho de mantener el 
BITCOIN, como moneda de curso 
legal, ahora se reforma en la misma 
forma que por años lo pidió la opo-
sición, desde aquel 15 de septiembre 
que en la calle se rechazó esa deci-
sión del gobierno y sus diputados; es 
para cumplir condiciones impuestas 
por el FMI, eso es lo que uno puede 
concluir al leer el texto de los acuer-
dos y ahora ver la reforma.

Se estremece el continente, y los 
acontecimientos en nuestro peque-
ño país también corren con rapidez, 
sin que por ahora exista algo bue-
no para la gente, pues entre tanto 
motivo de preocupación o cólera, 
ni el pago del recibo de luz y agua 
para una parte grande de la pobla-
ción, por la decisión llamada de ali-
vio económico, genera aplausos para 
el gobierno.

No cabe duda, hay preocupa-
ción; hay también protesta, 
pero allá en el país del nor-
te, donde han vivido y viven 
más de dos millones de sal-

vadoreños, también debe ha-
ber preocupación entre nuestros 

hermanos por lo que pasa aquí y por 
lo que pasa allá.

Se anuncia una protesta muy par-
ticular, que parece el formato de la 
huelga de brazos caídos que en 1944 
hizo caer al dictador Maximiliano 
Hernández Martínez; si, se anuncia 
una demostración de la población 
latina en EEUU, que consistiría en 
no ir a trabajar, no encender televi-
sores, no usar energía, no ir a com-
prar, para hacer ver lo que representa 
la presencia y trabajo digno de millo-
nes de latinoamericanos en la econo-
mía de ese país.

Sin duda enfrentamos formas cru-
das de racismo, discriminación, vio-
lación de derechos fundamentales, 
violencia de género, que ofende a la 
naturaleza humana y en algún mo-
mento despertará y está despertan-
do indignación.

¿Cómo caracterizar este momen-
to? Sin duda es el fascismo, que lo 
conoce quien lo ha vivido y siempre 
sorprende un hecho que, siendo vie-
jo, nos es desconocido por nuestros 
sentidos. 

Pero los efectos de la minería en 
el país si tenemos referencia, la vida 
en los territorios y población que 
padece aún ahora enfermedades, es-
casez y mala calidad de agua y de 
suelos, donde hubo explotación mi-
nera. Por eso aquí va cobrando fuer-
za el rechazo a la minería y la exi-
gencia al gobierno de detener los 
planes de explotación minera.

Los pronunciamientos de la jerar-
quía católica, en el sentido de reco-
ger firmas para expresar el rechazo 
a la minería, decir sí a la vida, es un 
paso importante que merece el re-
conocimiento y apoyo de cada sal-
vadoreño y salvadoreña, que quiere 
que vivan las futuras generaciones.

En las condiciones de nuestra es-
trechez territorial y alta densidad 
poblacional, la minería es muerte 
para hoy y para mañana. 

La falta de un marco jurídico só-
lido, como una Constitución, es le-
galizar el fin de la democracia, el 
cumplimiento de las condiciones 
impuestas por el FMI para asegu-
rar el pago de la deuda, con despi-
dos, más tributos, menos servicios, 
será sufrimiento por años.

Por todo esto, es este momento, 
en el que apenas finaliza el primer 
mes de 2025, un tiempo de decisio-
nes que dañan al pueblo.  

Y sabiendo que nada está deter-
minado sin la acción y voluntad 
humana de luchar por lo que con-
sidera justo, tanto daño es una con-
vocatoria a la acción para decir que 
la dignidad humana existe en no-
sotros.

Mi admiración para quienes vi-
sualizan este momento de tanto pe-
ligro como una hora en la que se 
debe decir basta, como lo han he-
cho fuerzas políticas y lideres po-
líticos, y sociales en México, Co-
lombia, Panamá, Cuba, Venezuela, 
Honduras, Canadá y otros. 

Ojalá más voces de salvadore-
ños suene para decir que aquí tam-
bién hay dignidad, indignación y 
exigencia a gozar de nuestros dere-
chos.

TIEMPO DE HECHOS DAÑINOS 
PARA LOS PUEBLOS
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Por Ricardo Sosa
Doctor y máster en Criminología

@jricardososa 

En el intrincado 
tapiz del sistema 
de justicia, donde 

el foco se centra en el delincuen-
te y el delito, emerge una discipli-
na crucial, pero a menudo relega-
da: la victimología. Esta rama de la 
criminología, cual faro en la oscu-
ridad, ilumina el lado más huma-
no y vulnerable de la ecuación cri-
minal: la víctima.

La victimología no se limita a 
identificar a la víctima, sino que 
profundiza en su experiencia. Es-
tudia el impacto del delito en su 
vida, las secuelas físicas y psicoló-
gicas que perduran mucho después 
de que el eco del crimen se desva-
nece. Analiza la victimización pri-
maria, aquella que surge del acto 
delictivo en sí, pero también la se-
cundaria, la que se deriva de la in-
teracción con el sistema de justicia, 
a menudo indiferente o incluso re-
victimizante. Y la terciaria que es 
cuando la víctima y los delincuen-
tes luego de cumplir una condena 
regresan a la comunidad y son eti-
quetados. 

Benjamin Mendelsohn, consi-
derado mayoritariamente el “pa-
dre de la victimología”, definió a 
la víctima como: la personalidad 
del individuo o de la colectividad 
en la medida que se encuentra por 
las consecuencias sociales de un su-
frimiento determinado por facto-
res de muy diverso origen que pue-

de ser físico, psíquico, po-
lítico o social, así como el 
ambiente natural o técni-
co. 
Una definición que en lo 

personal me parece brillante 
porque no se limita a las víctimas 
de delitos, sino que incluye a quie-
nes sufren las consecuencias de di-
versos factores, como desastres na-
turales o accidentes. Expone una 
dimensión social ya que la víctima 
no es solo un individuo, sino que 
también puede ser un colectivo o 
grupo social. Experimenta un su-
frimiento que puede ser de diver-
sa índole y este origen del sufri-
miento puede ser variado, inclu-
yendo factores sociales, políticos, 
ambientales, entre otros. 

El objeto de estudio de la victi-
mología es multifacético: la vícti-
ma individual, su vulnerabilidad, 
su relación con el victimario, los 
factores que la predisponen a ser 
víctima, las consecuencias del de-
lito en su vida y su proceso de re-
cuperación. Pero también la vícti-
ma colectiva, grupos o comunida-
des que sufren las consecuencias 
de un delito, como el terrorismo 
o los desastres naturales.

La victimología es relevante 
para el sistema de justicia porque 
aporta una visión más completa y 
humana del delito. Permite com-
prender las necesidades de las víc-
timas, diseñar políticas públicas 
de prevención y atención, y me-
jorar la respuesta del sistema judi-

cial. Una justicia que ignora a la 
víctima es una justicia incomple-
ta, ciega ante el sufrimiento hu-
mano que el delito inflige.

Pero la victimología no se limi-
ta al ámbito judicial. Tiene una 
dimensión social que trasciende 
los tribunales y las leyes. Nos ha-
bla de la responsabilidad de la so-
ciedad en la prevención del delito, 
en la protección de las víctimas y 
en la construcción de un entorno 
más seguro para todos. Nos invita 
a reflexionar sobre nuestras pro-
pias actitudes y prejuicios, aque-
llos que a veces nos hacen culpa-
bilizar, condenar, criticar y juzgar 
a la víctima en lugar de ofrecerle 
apoyo.

La victimología es un llamado a 
la empatía, a reconocer en el otro 
el dolor que nosotros también 
podríamos sentir. Es un recorda-
torio de que detrás de cada esta-
dística, de cada titular de periódi-
co, hay una persona con una his-
toria, con sueños rotos y heridas 
que tardan en sanar. 

En definitiva, la victimología 
nos invita a mirar más allá del de-
lito, a ponerle rostro humano al 
sufrimiento. Nos recuerda que la 
justicia no se trata solo de castigar 
al culpable, sino también de repa-
rar integralmente el daño causado 
a la víctima y de construir una so-
ciedad más justa y solidaria. Tra-
bajemos porque las victimas recu-
peren su proyecto de vida y que 
existan garantías de no repetición. 

La Victimología: Más allá del Delito, 
el Rostro Humano del Sufrimiento
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No. de Expediente: 
2024231861
No. de Presentación: 
20240389693
CLASE: 33.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de GESTOR OFI-
CIOSO de Jim Beam Brands 
Co., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
Las palabras B BEAM THE 
STANDARD SINCE 1795 y 
diseño; cuya traducción al 
castellano es B BEAM EL 
ESTANDAR DESDE 1795, 
que servirá para: AMPARAR: 
Bebidas alcohólicas, excepto 
cerveza; whisky. Clase: 33.
La solicitud fue presentada 
el día diecisiete de diciembre 
del dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
dieciocho de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231601
No. de Presentación: 
20240389176
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
STOKELY-VAN CAMP, INC., 
de nacionalidad ESTADOU-
NIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: Las palabras GATORLIT 
RECOVER, cuya traducción 
es gatorlit recuperarse, que 
servirá para: AMPARAR: 
Aguas minerales y gaseosas; 
bebidas sin alcohol; bebidas 
a base de frutas; zumos de 
frutas; siropes para bebidas; 
preparaciones para elaborar 
bebidas sin alcohol; polvos 
utilizados en la preparación 
de bebidas a base de frutas; 
batidos de frutas u hortalizas 
(smoothies); bebidas de 
deporte que contienen elec-
trolitos; bebidas enriquecidas 
con proteínas para deportis-
tas; concentrados utilizados 
en la preparación de bebidas 
para deportistas; polvos 
utilizados en la preparación 
de bebidas para deportis-
tas; bebidas sin alcohol 
enriquecidas con vitaminas 
y sales minerales; bebidas 
isotónicas. Clase: 32.
La solicitud fue presentada 
el día cinco de diciembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
seis de diciembre del dos mil 
veinticuatro.

 GATORLIT  RECOVER

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231599
No. de Presentación: 
20240389174
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de STOKELY-
VAN CAMP, INC., de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: La palabra GATORLIT, que 
servirá para: Amparar. Aguas 
minerales y gaseosas; bebidas 
sin alcohol; bebidas a base de 
frutas; zumos de frutas; siropes 
para bebidas; preparaciones 
para elaborar bebidas sin 
alcohol; polvos utilizados en la 
preparación de bebidas a base 
de frutas; batidos de frutas u 
hortalizas (smoothies); bebidas 
dé deporte que contienen elec-
trolitos; bebidas enriquecidas 
con proteínas para deportistas; 
Concentrados utilizados en la 
preparación de bebidas para 
deportistas; polvos utilizados 
en la preparación de bebidas 
para deportistas; bebidas 
sin alcohol enriquecidas con 
vitaminas y sales minerales; 
bebidas isotónicas. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, seis de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

GATORLIT
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231725 
No. de Presentación: 
20240389417 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Starbucks 
Corporation, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: Las palabras SUNSERA 
BLEND que se traducen al idio-
ma castellano: sunsera como 
solera y blend como mezcla, 
que servirá para: Amparar: Café 
en grano y molido; bebidas a 
base de café. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día once de diciembre del dos 
mil veinticuatro,
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciséis de diciem-
bre del dos mil veinticuatro.

SUNSERA BLEND

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231726 
No. de Presentación: 
20240389419
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su ca-
lidad de APODERADO de 
Tampico Beverages, Inc., de 
nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Las palabras 
TAMPICO CINCO, que servirá 
para: Amparar. Ponche, agua 
saborizada; bebidas de jugo 
de frutas que contienen agua; 
bebidas con sabor a frutas; 
bebidas energéticas; refrescos; 
bebidas de guaraná; bebidas 
isotónicas; preparaciones para 
elaborar bebidas energéticas; 
preparaciones para elaborar 
refrescos no carbonatados; 
esencias para elaborar re-
frescos; bebidas congeladas 
saborizadas no alcohólicas y 
no carbonatadas; jarabes para 
la preparación de bebidas; pre-
paraciones para la elaboración 
de bebidas. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día once de diciembre del dos 
mi veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de diciembre 
del dos mil veinticuatro. 

TAMPICO CINCO

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231608
No. de Presentación: 
20240389184 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: Que 
a esta oficina se ha(n) presen-
tado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de CELLTRION, 
INC., de nacionalidad COREA-
NA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: Un diseño identifi-
cado como 3 curvas a colores, 
que servirá para: AMPARAR: 
Preparaciones farmacéuticas; 
productos farmacéuticos para 
el tratamiento de enfermedades 
óseas; preparaciones farma-
céuticas para el tratamiento de 
tumores. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, nueve de diciembre 
del dos mil veinticuatro. 

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231607
No. de Presentación: 
20240389183
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de CELLTRION, 
INC, de nacionalidad COREA-
NA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Un diseño, que 
servirá para: Amparar: Prepa-
raciones farmacéuticas; prepa-
raciones farmacéuticas para el 
tratamiento de la osteoporosis; 
productos farmacéuticos para 
el tratamiento de enfermedades 
óseas; preparaciones farma-
céuticas para el tratamiento de 
la pérdida ósea; preparaciones 
farmacéuticas  para aumentar 
la densidad ósea. Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PR PIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
seis de diciembre del dos mil 
veinticuatro.

 

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231841 
No. de Presentación: 
20240389661 
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE SER-
VICIOS, consistente en: Las 
palabras DORITOS LOADED, 
traducida la palabra Loaded 
como cargado, que servirá 
para: AMPARAR: Servicios de 
restauración (alimentación)S 
hospedaje temporal. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día diecisiete de diciembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecisiete de diciem-
bre del dos mil veinticuatro.

DORITOS LOADED

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231840 
No. de Presentación: 
20240389660 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
Las palabras DORITOS LOA-
DED, loaded se traduce como 
cargado, que servirá para: 
Amparar. Café, té, cacao y 
sus sucedáneos; arroz, pastas 
alimenticias y fideos; tapioca y 
sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y; 
confitería; chocolate; helados 
cremosos, sorbetes y otros 
helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos 
de hornear; sal, productos para 
sazonar, especias, hierbas 
en conserva; vinagre, salsas 
y otros condimentos; hielo; 
bocadillos que consisten prin-
cipalmente de granos, maíz 
cereales o combinaciones de 
los mismos, incluyendo chips 
de maíz, chips de tortilla, chips 
de pita, chips de arroz, paste-
litos de arroz, galletas saladas 
(crackers) de arroz, galletas 
saladas (crackers), galletas, 
pretzel, bocadillos inflados, 
palomitas de maíz, palomitas 
de maíz confitado, cacahuates 
confitados, salsas para untar 
para refrigerio, salsas, barras 
de refrigerios. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día diecisiete de diciembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecisiete de diciem-
bre del dos mil veinticuatro.

DORITOS LOADED

Herminia Elizabeth 
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30- Enero, 1-3 
febrero/2025)

No. de Expediente: 
2024231567 
No. de Presentación: 
20240389113 
CLASE: 09, 38, 41
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO CLARO S.A., 
de nacionalidad BRASILEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: 
Las palabras Claro networks 
y diseño, que se traduce al 
castellano el término networks 
como: redes. Sobre el ele-
mento denominativo networks 
que se traducen al castellano 
como: redes, no se le concede 
exclusividad, por ser palabras 
descriptivas, de uso común 
o necesaria en el comercio. 
Se concede exclusividad en 
todo su conjunto. En base a lo 
establecido en el Artículo 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: Hardware, 
decodificadores y software, 
es decir, receptores de audio 
y video y los transmisores y 
los programas informáticos de 
software que permiten la recep-

ción, descarga, reproducción, 
visualización, y localización de 
programación de audio y video 
a través del uso de conexiones a 
internet a equipos informáticos 
y el receptor y el transmisor 
aparatos que se conecten a un 
televisor o monitor. Clase: 09. 
para: AMPARAR: Servicios de 
telecomunicaciones, es decir, 
servicios de telecomunica-
ciones telefónicas, a saber, 
servicios de telefonía móvil, 
local y servicios telefónicos 
de larga distancia, servicios 
móviles de comunicación tele-
fónica, monitoreo de llamadas 
telefónicas de los abonados y 
notificación de instalaciones de 
emergencia, también servicios 
de internet, a saber, acceso a 
redes mundiales informáticas, 
comunicación por terminales 
de computadora, foros de 
discusión (chats) en internet; 
servicios de televisión y radio, 
a saber, difusión de programas 
de televisión y difusión de 
programas radiofónicos. Clase: 
38. para: AMPARAR: Servicios 
de entretenimiento, producción 
de audio y contenido audio 
visual, incluyendo películas de 
cine, programas de televisión y 
eventos en vivo presentando 
entretenimiento, deportes, 
música, video musicales, dra-
mas, comedias, romances, 
documentales, noticias, actua-
ciones de comedia y programas 
de entrevistas, servicios de 
publicación de contenidos de 
entretenimiento multimedia, de 
audio y de video en forma linear 
y no linear y juegos interactivos 
de computadora en línea, todos 
en el campo de interés general y 
entretenimiento proporcionado 
a través de varios medios de 
entrega, incluyendo internet, to-
das las formas de televisión (in-
cluyendo transmisión por cable, 
dth, iptv), redes móviles y redes 
globales de comunicación, en 
cada caso a varios dispositivos, 
incluyendo computadoras per-
sonales, dispositivos portátiles 
y televisores, distribución de pe-
lículas cinematográficas [otros 
que no sean transportación ni 
transmisión electrónica] y otros 
servicios de entretenimiento 
a través de distribución de 
contenidos de audio y audio 
visuales prestados a través de 
varios medios de entrega, a 
saber el internet, todas las for-
mas de televisión (incluyendo 
transmisión por cable, dth, iptv), 
redes móviles y redes globales 
de comunicación [otros que no 
sean transportación ni transmi-
sión electrónica], distribución 
de contenidos de audio y au-
diovisuales para terceros [otros 
que no sean transportación ni 
transmisión electrónica], pro-
gramas de entretenimiento de 
radio y televisión para terceros, 
producción de contenido de 
audio y audiovisual, y sumi-
nistro de contenido de audio 
y audiovisual no descargable 
a través de un sitio web, servi-
cios de producción, grabación 
de discos originales (masters) 
de audio y de contenido audio 
visual. Educación; formación; 
servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y cultu-
rales; exhibición de películas 
cinematográficas; doblaje; 
organización de espectáculos 
[servicios de empresarios]; 
producción de espectáculos; 
reserva de localidades para 
espectáculos; reportajes foto-
gráficos; fotografía; grabación 
[filmación] en cintas de video; 
montaje de programas de radio 
y televisión; organización de 
bailes; organización de compe-
ticiones deportivas; organiza-
ción de concursos [actividades 

educativas o recreativas]; 
organización de concursos de 
belleza; organización de expo-
siciones con fines culturales o 
educativos; organización de 
fiestas y recepciones; organiza-
ción y dirección de conciertos; 
subtitulado; suministro de publi-
caciones electrónicos en línea 
no descargables; publicación 
de textos que no sean publi-
citarios; redacción de textos 
no publicitarios; suministro 
de publicaciones electrónicos 
en línea no descargables; 
publicación de textos que no 
sean publicitarios; redacción 
de textos no publicitarios; ser-
vicios de traducción; difusión de 
conocimiento y cultura; edición 
de textos, distintos a los textos 
publicitarios; organización y 
dirección de congresos; provi-
sión de juegos electrónicos con 
fines de entretenimiento para 
teléfonos celulares; servicios 
de presentación al público de 
literatura con fines culturales 
o educativos; servicios de 
presentación al público de 
obras de artes plásticas con 
fines culturales o educativos; 
organización y dirección de 
talleres de formación; organiza-
ción y dirección de seminarios; 
facilitación de programas de 
entretenimiento multimedia 
por televisión, redes de banda 
ancha, redes inalámbricas y 
en línea; programación [plani-
ficación de programas] en una 
red informática global; servicios 
de entretenimiento prestados 
mediante redes mundiales de 
comunicación; facilitación de 
formación mediante una red 
informática mundial; suministro 
de publicaciones electrónicas 
no descargables desde una red 
informática mundial o internet; 
facilitación de publicaciones 
desde una red informática 
global o por internet que se 
puedan consultar; puesta a 
disposición de publicaciones 
electrónicas no descargables 
desde una red informática 
mundial o internet; servicios 
de información sobre entrete-
nimiento y eventos recreativos 
prestados mediante redes en 
línea e internet; publicación del 
contenido editorial de sitios a los 
que puede accederse a través 
de una red informática mundial; 
servicios de biblioteca en línea, 
en concreto, prestación de 
servicios de biblioteca electró-
nica con periódicos, revistas, 
fotografías e imágenes a través 
de una red informática en línea; 
facilitación de publicaciones en 
línea (online); publicaciones 
electrónicas (no descargables); 
servicios de publicaciones; 
facilitación de publicaciones 
electrónicas; publicación de 
periódicos, publicaciones pe-
riódicas, catálogos y folletos; 
servicio de publicación de ma-
terial y publicaciones impresos; 
publicación electrónica de libros 
y publicaciones periódicas en 
línea; suministro de publicacio-
nes electrónicas descargables 
para uso temporal sin conexión. 
Clase: 41
La solicitud fue presentada el 
día cinco de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador cinco de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

 
Herminia Elizabeth 

Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30- Enero, 1-3 
febrero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024231465
No. de Presentación: 
20240388961
CLASE: 09, 18, 25, 28.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su cali-
dad de GESTOR OFICIOSO 
de ALPINESTARS RE-
SEARCH S.P.A., de naciona-
lidad ITALIANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La letra a y diseño. Se con-
cede exclusividad únicamen-
te sobre el diseño, sobre el 
uso de la letra a no se con-
cede exclusividad. En base 
a lo establecido en el Artícu-
lo 29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: 
Ropa de protección para uso 
personal contra accidentes; 
Ropa de protección para uso 
contra accidentes o lesiones, 
a saber, protectores de es-
palda, protectores de rodillas, 
protectores de hombros, 
protectores de codos, protec-
tores de cuello, protectores 
de piernas, protectores de 
brazos, protectores de cade-
ras, protectores de espinillas, 
protectores de pantorrillas, 
protectores de pecho, pro-
tectores de manos, protecto-
res de muñecas, protectores 
de cabeza, protectores de 
tobillos y protectores de pies 
para usar en la conducción 
de vehículos terrestres a 
motor, motociclismo, auto-
movilismo, carreras de autos, 
ciclismo, bicicleta de monta-
ña, esquí y montañismo; ropa 
de protección para la preven-
ción de lesiones, a saber, 
trajes de protección, chaque-
tas protectoras, pantalones 
protectores, cascos protec-
tores, guantes protectores, 
calzado protector para usar 
en la conducción de vehícu-
los terrestres a motor, moto-
ciclismo, automovilismo, 
carreras de autos, ciclismo, 
bicicleta de montaña, esquí 
y montañismo; gafas [óptica], 
gafas de sol, gafas de depor-
te; gafas [óptica] protectoras, 
gafas protectoras para de-
portes; software para activar 
dispositivos de protección 
inflables, incluyendo bolsas 
inflables, medios inflables y 
medios de detección, a saber, 
sensores de acelerómetro, 
sensores de giroscopio y 
sensores de impacto para 
ropa protectora contra lesio-
nes para uso en equitación, 
motociclismo, automovilis-
mo, carreras de autos, ciclis-
mo, ciclismo de montaña, 
esquí y montañismo; siste-
mas de control electrónico 
para procesar los datos 
proporcionados por sensores 
en dispositivos de protección 
inflables; ropa virtual descar-
gable; calzado virtual descar-
gable; cascos de carreras 
virtuales descargables; trajes 
de carreras virtuales descar-
gables; guantes de carreras 
virtuales descargables; soft-
ware de aplicación descar-
gable para entornos virtuales; 
productos virtuales descar-
gables, a saber, programas 
informáticos que presentan 
ropa, calzado, cubrecabe-
zas, cascos de carreras, 
trajes de carreras, guantes, 



insignias, insignias de vehí-
culos, llaveros, placas con-
memorativas y placas, orna-
mentos, monumentos, seña-
les, matrículas, obras de arte, 
para uso en línea y en entor-
nos virtuales en línea, entor-
nos en línea de realidad virtual 
y/o entornos virtuales de 
realidad extendida; software 
de juegos de computadora 
descargable que presenta 
productos virtuales, a saber, 
ropa, calzado, cubrecabezas, 
cascos de carreras, trajes de 
carreras, guantes, insignias, 
insignias de vehículos, llave-
ros, placas conmemorativas 
y placas, ornamentos, monu-
mentos, señales, matrículas, 
obras de arte, para uso en 
línea y en entornos virtuales 
en línea, entornos en línea de 
realidad virtuales y entornos 
virtuales de realidad extendi-
da; software descargable para 
la creación, producción, mo-
dificación y compra automa-
tizadas y no automatizadas 
en la naturaleza de videoclips, 
fotografía, música, datos, 
efectos visuales, archivos 
multimedia digitales, coleccio-
nables digitales y criptocolec-
cionables que presentan y 
están vinculados a calzado, 
ropa, sombreros, bolsos, 
mochilas, equipos deportivos, 
diseños y personajes digitales 
animados y no animados, 
avatares, superposiciones 
digitales, apariencias de 
personajes, arte, juguetes y 
tarjetas coleccionables para 
acceso y uso en entornos en 
línea, entornos virtuales en 
línea y entornos virtuales de 
realidad extendida; software 
de juegos de computadora 
descargable que presenta 
productos virtuales, a saber, 
automóviles, bicicletas, ca-
miones, motocicletas, para 
uso en línea y en entornos 
virtuales en línea, entornos 
en línea de realidad virtual y 
entornos virtuales de realidad 
extendida; productos virtua-
les, a saber, calzado, ropa, 
cubrecabezas, equipo depor-
tivo, artículos deportivos, 
equipo y ropa de entrenamien-
to personal, autenticados por 
tokens digitales y tokens no 
fungibles (NFT) en una red de 
cadena de bloques para ac-
ceder y usar en entornos di-
gitales en línea y fuera de lí-
nea, entornos en línea de 
realidad virtual y entornos 
virtuales de realidad extendi-
da; archivos de imágenes 
digitales descargables auten-
ticados por tokens no fungi-
bles [NFT]; aplicaciones de 
software móviles descarga-
bles para la autenticación de 
productos digitales y físicos 
utilizando tecnología de soft-
ware basada en cadena de 
bloques; aplicaciones de 
software móviles descarga-
bles para la autenticación y el 
seguimiento de productos y 
documentos y monitoreo y 
protección de marcas, para 
proteger contra la falsifica-
ción, manipulación y el desvío 
y para garantizar la integridad 
de productos y documentos 
genuinos. CLASE 09. AMPA-
RAR: Baúles para equipaje; 
bolsos de viaje; maletas, 
mochilas, morrales, mochilas 
escolares, bolsos de mano, 
bolsas para campistas en 
forma de bolsas de transpor-
te multiuso, bolsas para es-
caladores en forma de bolsas 
de transporte multiuso, mo-
chilas de viaje, bolsas de 
deporte, carteras, billeteras, 
monederos, paraguas. CLA-
SE 18. AMPARAR: Anoraks 
(abrigo acolchado), pantalo-

nes largos, pantalones cortos, 
pantalones vaqueros, pantalo-
nes, combinaciones, camisas, 
camisetas, camisas tipo polo, 
camisas de manga corta, su-
daderas, faldas, suéteres, 
parkas, jerseys [prendas de 
vestir], suéteres, pulóveres, 
cárdigans, chaquetas, chaque-
tas resistentes al viento, chán-
dales, camiseta sin mangas, 
chalecos, trajes, vestidos, 
combinaciones, blusas, cintu-
rones, guantes, sombreros, 
gorras, boinas, bandas para la 
cabeza, bufandas; prendas de 
punto, a saber, pantalones 
largos, camisas, camisetas, 
camisas tipo polo, pantalones 
cortos, suéteres, chalecos, 
cárdigans, chaquetas, sombre-
ros y bufandas; ropa exterior, 
a saber, chaquetas para exte-
rior, abrigos para exterior, bu-
fandas; ropa interior; ropa de 
dormir; ropa impermeable, a 
saber, pantalones, chaquetas 
y guantes; abrigos, impermea-
bles, gabanes, sobretodos, 
calcetines, medias, mallas, 
prendas de calcetería, pantis; 
ropa casual, a saber, pantalo-
nes, camisas, camisetas, 
pantalones cortos, suéteres, 
chalecos, cárdigans, chaque-
tas, abrigos, sombreros; ropa 
deportiva, a saber, sujetadores 
deportivos, medias deportivas, 
pantalones deportivos, camise-
tas de deporte sin mangas, 
pantalones de montar, camise-
tas deportivas, camisetas de-
portivas con mangas cortas, 
pantalones cortos deportivos, 
suéteres deportivos, chalecos 
deportivos, jerseys deportivos, 
chaquetas deportivas, abrigos 
deportivos, uniformes deporti-
vos, gorras y sombreros depor-
tivos; trajes de baño; salidas de 
baño; ropa para ciclistas, ciclis-
tas de montaña, motociclistas, 
automovilistas, esquiadores y 
escaladores de montaña, a 
saber, pantalones cortos de 
ciclismo, camisetas sin mangas 
de ciclismo, camisetas de ci-
clismo, chaquetas de ciclismo, 
suéteres de ciclismo, jerseys 
de ciclismo, impermeables de 
ciclismo, guantes de ciclismo, 
calcetines de ciclismo, gorras 
y sombreros de ciclismo, ber-
mudas de ciclismo, camisetas 
sin mangas para ciclistas de 
montaña, camisetas para ciclis-
tas de montaña, chaquetas 
para ciclistas de montaña, 
suéteres para ciclistas de 
montaña, impermeables para 
ciclistas de montaña, gorras y 
sombreros para ciclistas de 
montaña, pantalones de moto-
ciclista, chaquetas de motoci-
clista, trajes de motociclista, 
suéteres de motociclista, jer-
seys de motociclista, calcetines 
de motociclista, guantes de 
motociclista, impermeables de 
motociclista, pantalones para 
esquiadores, chaquetas para 
esquiadores, trajes de esquia-
dor, suéteres de esquiador, 
jerseys de esquiador, calcetines 
de esquiador, guantes de es-
quiador, impermeables de es-
quiador, pantalones cortos para 
escaladores de montaña, ca-
misetas sin mangas para esca-
ladores de montaña, camisas 
para escaladores de montaña, 
chaquetas para escaladores de 
montaña, suéteres para esca-
ladores de montaña, impermea-
bles para escaladores de 
montaña, gorras y sombreros 
para escaladores de montaña; 
calzado deportivo; zapatillas de 
gimnasia, zapatillas para correr, 
zapatillas para hacer jogging; 
zapatos y botas para ciclistas, 
ciclistas de montaña, motoci-
clistas, automovilistas, esquia-
dores y escaladores de monta-
ña; zapatos para uso casual; 

zapatos de ocio; pantuflas; 
sandalias. CLASE 25. AMPA-
RAR: protectores acolchados 
deportivos y equipos de protec-
ción para conducir vehículos 
terrestres a motor, motociclis-
mo, automovilismo, carreras de 
autos, ciclismo, ciclismo de 
montaña, esquí y deportes de 
montañismo, a saber, protec-
tores de espalda, protectores 
de rodillas, protectores de 
hombros, protectores de codos, 
protectores de cuello, protec-
tores de caderas, protectores 
de piernas, protectores de 
brazos, protectores de espini-
llas, protectores de pantorrillas, 
protectores de pecho, protec-
tores de manos, protectores de 
muñecas, protectores de cabe-
za, protectores de tobillos y 
protectores de pies. CLASE 28.
La solicitud fue presentada el 
día tres de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024231609
No. de Presentación: 
20240389185 
CLASE: 09, 35, 36, 42.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de LY 
Corporation, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: Las palabras 
JDirectltems, que servirá para; 
AMPARAR: Software descar-
gable para computadoras para 
proporcionar un mercado en lí-
nea donde los usuarios puedan 
comprar y vender productos y 
servicios; Software descarga-
ble para computadoras para 
proporcionar un sitio web de 
subastas en línea donde los 
usuarios puedan comprar y 
Vender productos y servicios. 
Clase: 09. Para: AMPARAR: 
Publicidad; provisión de un 
mercado en línea para com-
pradores y vendedores de 
productos y servicios; ventas 
en pública subasta; servicios 
de agencia de importación-
exportación; provisión de in-
formación relacionada con la 
organización, disposición y 
dirección de subastas; organi-
zación y dirección de subastas 
en Internet; pujas en subastas 
en línea para otros; provisión 
de información sobre ventas 
comerciales; promoción de 
productos y servicios de otros 
mediante la administración 
de programas de ventas e 
incentivos promocionales que 
impliquen sellos comerciales; 
promoción de productos y 
servicios de otros a través de 
Internet; organización y conclu-
sión de transacciones comer-
ciales para otros; provisión de 
información comercial y ase-
soramiento para consumidores 

en la elección de productos y 
servicios; servicios de venta 
al por menor y al por mayor 
de automóviles; servicios de 
venta al por menor y al por 
mayor de tractores para fines 
agrícolas; servicios de venta 
al por menor y al por mayor 
de vehículos de motor de dos 
ruedas; servicios de venta al 
por menor y al por mayor de 
maquinaria, implementos y 
suministros agrícola; promo-
ción de la venta de productos 
y servicios de otros mediante 
la emisión, canje y gestión de 
sellos comerciales, tarjetas de 
puntos y vales; provisión de 
información relacionada con 
sellos comerciales, tarjetas de 
puntos y vales; organización de 
acuerdos relativos a la venta y 
compra de productos a través 
de un centro comercial en línea; 
organización y dirección de 
negocios de un centro comer-
cial en línea; organización y 
gestión de un centro comercial; 
intermediación comercial y ser-
vicios de agencia relacionados 
con los servicios de pedidos 
en el campo de productos y 
servicios para otros, incluidos 
los realizados a través de Inter-
net; provisión de información 
sobre ventas comerciales de 
artículos usados; organización 
de acuerdos relativos a la venta 
y compra de artículos usados; 
Servicios de pedido en el campo 
de bienes y servicios para 
terceros; Servicios de interme-
diación comercial relacionados 
con el pedido de servicios en el 
ámbito de bienes y servicios 
para terceros; asesoramiento 
en servicios de pedidos en el 
campo de productos y servi-
cios para otros; Consultoría 
de servicios de intermediación 
empresarial relacionados con el 
pedido de servicios en el ámbito 
de bienes y servicios para ter-
ceros; provisión de información 
sobre servicios de pedidos 
en el campo de productos y 
servicios para otros; provisión 
de información sobre servicios 
de intermediación comercial 
relacionados con los servicios 
de pedidos en el campo de 
productos y servicios para 
otros; servicios de colocación 
de personal; colocación de 
equipo de trabajo; provisión 
de información relacionada con 
servicios de colocación de per-
sonal; provisión de información 
relacionada con la colocación 
de equipo de trabajo. Clase: 
35. Para: AMPARAR: Proce-
samiento electrónico de pagos; 
procesamiento de pagos para 
la compra de productos y ser-
vicios a través de una red de 
comunicaciones electrónicas; 
cobro consignado de pagos 
por productos; emisión de vales 
prepagos; agencias de seguros 
no relacionados con la vida; 
ajustes de reclamaciones para 
seguros no relacionados con la 
vida; tasación de antigüedades; 
tasación dé obras de arte; 
tasación de piedras precio-
sas; tasación de automóviles 
usados; provisión de seguros 
de compensación en relación 
con productos comprados a 
través de subastas; incluidas 
subastas por internet; servi-
cios de corretaje de seguros 
de pérdidas y robos; emisión 
de moneda virtual prepaga; 
tasación de sellos; tasación 
numismática; tasación de joyas; 
valoración financiera de lana; 
organización de colecciones 
monetarias. Clase: 36. Para: 
AMPARAR: Provisión de soft-
ware informático en línea, no 
descargable, para proporcionar 
un mercado en línea donde los 
usuarios puedan comprar y 
vender productos y servicios; 

Provisión de software informá-
tico en línea, no descargable, 
para proporcionar un sitio web 
de subastas en línea donde 
los usuarios puedan comprar 
y vender productos y servicios. 
Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, nueve de diciembre 
del dos mil veinticuatro.

JDirectItems

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024228620 
No. de Presentación: 
20240384235 
CLASE: 01, 09, 10, 11, 
17, 19.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Orbia 
Advance Corporation S.A.B. de 
C.V., de nacionalidad MEXICA-
NA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: La palabra 
ORBIA, que servirá; para: 
Amparar. Productos químicos 
en materiales sintéticos para 
fines industriales, agrícolas, 
hortícolas y forestales; produc-
tos químicos para uso indus-
trial; materiales termoplásticos 
no procesados en forma de 
polvos, virutas, gránulos (pe-
llets), pastas, dispersiones, 
soluciones y materiales conver-
tidos en espuma; materiales 
auxiliares y aditivos para ter-
moplásticos, en particular es-
tabilizadores, inhibidores, sus-
tancias adherentes y plastifi-
cantes (incluidos en la clase 1); 
adhesivos utilizados en la in-
dustria en forma de polvos, 
virutas, gránulos (pellets), 
pastas, dispersiones y solucio-
nes, en particular para pegar 
textiles, papel, cartón, metal y 
plásticos. Resinas artificiales 
en bruto, plásticos en bruto y 
resinas artificiales; compuestos 
termoplásticos; plásticos y 
aditivos químicos para moldeo 
y extrusión. Electrolitos de 
batería y disolventes para 
electrolitos de batería. Materia-
les plásticos; gránulos (pellets) 
plástico para uso en las indus-
trias de alambres y cables, 
calzado, moldeo de uso gene-
ral, extrusión de uso general, 
automotriz y equipos médicos. 
Sistemas de filtración; sistemas 
de fertirrigación; sistemas de 
tratamiento de agua y aguas 
residuales; sistemas de control 
de reciclaje de agua; sistemas 
de desinfección de agua; par-
tes, accesorios y componentes 
para los productos anteriores; 
tanques de agua para mantener 
la presión del agua; aparatos y 
sistemas de calefacción, refri-
geración y ventilación de inver-
naderos Clase: 01. Para: Am-
parar. Sistemas que compren-
den controladores computado-
rizados, sensores de campo, 
sensores de suelo y aplicacio-
nes de software para el control 
electrónico y computarizado de 
sistemas de riego; sistemas 
computarizados que compren-

den hardware y software de 
computadora para la gestión 
de riego; sensores de campo 
para la medición y el monitoreo 
de la humedad del suelo, las 
condiciones climáticas y el 
estado y comportamiento de 
las plantas; sistemas de radio 
que comprenden receptores y 
transmisores para uso en el 
control remoto del riego; apli-
caciones de software para al-
macenar, procesar, analizar, 
mostrar y documentar datos 
sobre la humedad del suelo, las 
condiciones climáticas y el 
estado y comportamiento de 
las plantas; aplicaciones de 
software y componentes de 
hardware para controlar la 
frecuencia y la cantidad de 
riego; software para la planifi-
cación de riego; piezas y acce-
sorios para todos los productos 
antes mencionados; sistemas 
electrónicos y/o computariza-
dos de fertirrigación que com-
prenden sensores de campo, 
sensores de suelo, hardware y 
software de computadora; 
sistemas que comprenden 
hardware y software de com-
putadora para el control elec-
trónico y computarizado de 
sistemas de fertirrigación; sis-
temas que comprenden hard-
ware y software de computa-
dora para el control electrónico 
y computarizado de sistemas 
de filtrado; controladores elec-
trónicos y computarizados para 
irrigación y fertirrigación; siste-
mas electrónicos y computari-
zados de dosificación de ferti-
lizantes y ácidos para uso 
agrícola que comprenden me-
didores de flujo, hardware y 
software de computadora; 
medidores de agua para con-
trolar las aplicaciones de agua 
y corregir las tasas de flujo; 
sistemas computarizados de 
control de invernaderos, a sa-
ber, controladores de fertirriga-
ción, irrigación y clima para 
invernaderos, capaces de 
medir las necesidades fisioló-
gicas y las condiciones climá-
ticas de las plantas; programas 
de computadora para el control 
de invernaderos; sistemas de 
fertirrigación de invernaderos 
que comprenden tuberías de 
conducción de agua, hardware 
y software de computadora, 
para controlar la concentración 
de soluciones fertilizantes 
probando el agua de drenaje 
de invernaderos y haciendo 
correcciones en tiempo real; 
unidades computarizadas de 
dosificación de riego y fertiliza-
ción para invernaderos. Clase: 
09. Para: Amparar: Aparatos e 
instrumentos quirúrgicos, mé-
dicos, odontológicos y veteri-
narios; miembros, ojos y dien-
tes artificiales; artículos ortopé-
dicos; material de sutura; dis-
positivos terapéuticos y de 
asistencia para personas con 
discapacidad; aparatos de 
masaje; aparatos dispositivos 
y artículos de puericultura; 
aparatos, dispositivos y artícu-
los para actividades sexuales; 
incluyendo, dispositivos e ins-
trumentos médicos, a saber, 
nebulizadores para terapia 
respiratoria, inhaladores vendi-
dos vacíos para fines médicos, 
inhaladores vendidos vacíos 
para fines terapéuticos. Clase: 
10. Para: Amparar. Instalacio-
nes y equipos de calefacción 
del suelo; instalaciones de 
calefacción; tuberías (partes de 
instalaciones sanitarias); grifos; 
válvulas de control de agua para 
grifos: equipos de distribución 
de agua; instalaciones de ca-
lentamiento de agua; acceso-
rios de acondicionamiento y 
seguridad para equipos de 
agua; aspersores de goteo 

(accesorios de equipos de 
riego); aparatos y equipos sa-
nitarios; filtros de agua; dispo-
sitivos de purificación de agua 
y equipos y aparatos automá-
ticos para riego, a saber, emi-
sores de riego, aspersores y 
goteros para riego por asper-
sión, riego por pulverización y 
riego por goteo; emisores de 
riego por goteo; sistemas de 
riego por goteo que compren-
den líneas de riego, medidores 
de agua y filtros; partes, com-
ponentes y accesorios para 
todos los productos antes 
mencionados; sistemas de fil-
tración que comprenden filtros 
y reguladores de presión; sis-
temas de fertirrigación que 
comprenden canales de dosi-
ficación de fertilizantes, inyec-
tores de fertilizantes y válvulas; 
sistemas de tratamiento de 
agua y aguas residuales, que 
comprenden unidades de puri-
ficación de agua, tanques de 
agua, bombas y conductos; 
sistemas de control de recicla-
je de agua que comprenden 
unidades desinfectantes, bom-
bas, conductos, monitores y 
paneles de control; sistemas 
de desinfección de agua que 
comprenden unidades de 
desinfección UV, monitores y 
paneles de control; partes, 
componentes y accesorios para 
los productos antes anterior-
mente; tanques de agua para 
mantener la presión del agua; 
aparatos y sistemas de calen-
tamiento de invernaderos de 
agua caliente que comprenden 
calderas, tuberías de agua y 
una unidad de control central 
computarizada; aparatos y 
sistemas de calentamiento de 
invernaderos de aire caliente 
que comprenden quemadores, 
celdas de quemadores y sopla-
dores centrífugos; aparatos y 
sistemas de refrigeración de 
invernaderos con intercambio 
de aire que comprenden venti-
ladores y respiraderos; apara-
tos y sistemas de refrigeración 
adiabática de invernaderos que 
comprenden tuberías de agua, 
emisores de agua nebulizada 
y ventiladores; aparatos y sis-
temas de refrigeración adiabá-
tica de invernaderos que 
comprenden tuberías de agua, 
almohadillas húmedas, bom-
bas y ventiladores; aparatos y 
sistemas de ventilación de in-
vernaderos que comprenden 
ventiladores, respiraderos, 
generadores de C02 y unidades 
de control. Clase: 11. Para: 
Amparar: Tuberías y conductos 
de plástico y partes y accesorios 
para conectar, acceder, man-
tener e instalar los mismos. 
Resinas sintéticas semielabo-
radas; resinas de poliestireno 
semielaboradas. Tubos y tube-
rías flexibles, no metálicos; 
partes y accesorios para los 
mismos (no incluidos en otras 
clases), no metálicos; tuberías, 
tubos, mangueras y conductos 
flexibles no metálicos, sus 
partes y piezas auxiliares no 
metálicas, todos los productos 
mencionados destinados a la 
retención, liberación y drenaje 
de agua, recolección, filtración, 
(re)uso e infiltración o atenua-
ción del agua; caucho, gutaper-
cha, amianto, mica y productos 
de estos materiales no incluidos 
en otras clases; productos en 
materiales plásticos semiaca-
bados; materiales utilizados 
para calafatear y aislar, aisla-
miento para fines de construc-
ción; tubos flexibles no metáli-
cos; plástico extruido en forma 
de barras, bloques, gránulos 
(pellets), varillas, láminas, tu-
bos y tuberías para uso en todo 
proceso de fabricación; tube-
rías de plástico para transportar 

aire, gas, agua; tuberías de 
plástico para plomería; sella-
dor adhesivo y compuesto de 
calafateo para uso industrial 
y comercial; cinta adhesiva 
para uso industrial y comer-
cial; mangueras de aire no 
metálicas y accesorios de 
tubería de aire comprimido 
no metálicos; láminas de 
polipropileno tejido para pi-
sos, para controlar el drenaje 
de agua; conductos flexibles 
no metálicos para drenaje, 
riego y plomería; acoplamien-
tos y juntas de tuberías no 
metálicas; mangueras plásti-
cas para aire acondicionado. 
Mangueras de irrigación; tu-
bos y tuberías (no metálicos) 
para propósito de riego; lí-
neas de goteo para riego; 
conductos de plástico para 
riego; partes y accesorios 
para todos los productos 
antes mencionados; paneles 
de fibra de vidrio para inver-
naderos; láminas de polieti-
leno y rollos de polietileno 
para invernaderos; cubiertas 
de suelo de polietileno; pelí-
culas aislantes para inverna-
deros. Clase: 17. Para: Am-
parar. Tubos y tuberías rígi-
das, no metálicas; materiales 
de construcción (no metáli-
cos); partes de estos y acce-
sorios para los mismos (no 
comprendidos en otras clases 
no metálicos; tubos, tuberías 
y conductos rígidos no metá-
licos, canaletas no metálicas, 
desagües no metálicos, tube-
rías de desagüe no metálicas, 
tanques de almacenamiento 
de agua de mampostería, 
tanques de recolección de 
agua de mampostería, tubos 
de bajada no metálicos tube-
rías de drenaje no metálicas, 
material de construcción no 
metálico, partes de estos, 
todos los productos antes 
mencionados relacionados 
con la retención, liberación y 
drenaje de agua, recolección, 
filtración, (re) utilización e 
infiltración o atenuación de 
agua; canaletas, bajantes, 
pozos, todos no metálicos, 
materiales de construcción 
no metálicos, pozos de dre-
naje de techos no metálicos, 
todos los productos antes 
mencionados en relación con 
el drenaje de agua de lluvia; 
tubos de construcción rígidos 
no metálicos; asfalto, betún; 
construcciones transporta-
bles no metálicas; tubos in-
ternos no metálicos; resumi-
deros, pozos, cámaras de 
inspección, pozos de registro, 
desagües, resumideros, des-
agües de alcantarillas, otros 
productos similares para al-
cantarillas, incluidas sus 
partes, no metálicas; geotex-
tiles para drenaje, estabiliza-
ción de pendientes, cultivo, 
recultivo, soporte de plantas, 
absorción, filtración, separa-
ción, estabilización y refuerzo 
del suelo; geotextiles para 
uso en conexión con la cons-
trucción de carreteras, cons-
trucción de ferrocarriles, 
construcción de túneles, 
construcción de vías navega-
bles y construcción de obras 
públicas; geotextiles, a saber, 
telas y láminas para viveros, 
invernaderos, paisajismo; 
tableros de fibrocemento para 
uso en la construcción de 
edificios; tuberías no metáli-
cas; techos y paneles para 
techos no metálicos; paneles 
para techos no metálicos; 
pisos no metálicos. Clase: 19.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de septiembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
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PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
doce de diciembre del dos mil 
veinticuatro.

ORBIA

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(30-enero, 1-3 
febrero/2025)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Xiomara)

No. de Expediente : 
2024231785 
No. de Presentación: 
20240389518 
CLASE: 11. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se han 
presentado NELSON DAVID 
TORRES PERAZA, en su 
calidad de REPRESENT-
ANTE LEGAL de AMERICA 
ELECTRONICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
AMEREL, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOR-
EÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
amerel by THE WORLD 
y diseño que se traduce 
al idioma castellano como 
AMEREL POR EL MUNDO, 
que servirá para: AMPARAR: 
ACCESORIOS DE REGU-
LACIÓN Y SEGURIDAD 
PARA APARATOS DE GAS. 
Clase: 11. 
La solicitud fue presentada el 
día trece de diciembre del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecisiete 
de diciembre del dos mil 
veinticuatro. 

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(1-3-5 febrero/2025)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto deseo.

(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Lorena)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

No. de Expediente: 
2024231947 
No. de Presentacion: 
20240389909 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado ARTURO EFRAIN 
CASTRO REYES, en su 
calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de INVERSIONES CASTE-
JA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: CASTEJA, 
S.A. DE C.V., de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
Los Reyes del Perreo, que 
servirá para: IDENTIFICAR 
UN ESTABLECIMIENTO 
DEDICADO A BRINDAR 
SERVICIOS DE CAFETERíA 
Y RESTAURANTE; VENTA 

DE CAFÉ Y SUCEDÁNEOS 
DEL CAFÉ; SERVICIOS DE 
ELABORACIÓN, COMERCIA-
LIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE TODO TIPO DE PRO-
DUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS PARA CONSUMO 
HUMANO, ESPECIALMENTE 
VENTA DE HOT DOG. 
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de diciembre del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de enero del dos 
mil veinticinco. 

Cecilia Esperanza
 Godoy de Velásquez
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(30 enero, 3-5 
febrero/2025)

CONVOCATORIA 
La Junta Directiva de la Socie-
dad Cooperativa De Trabajado-
res Hilasal ATH, de R.L. de C.V.: 
En cumplimiento a los estatutos 
y a lo estipulado en el Código de 
Comercio vigente, convoca a los 
socios, para celebrar Asamblea 
General Ordinaria de Socios en 
primera convocatoria a realizar-
se a las 10:30 a.m., del día 6 de 
marzo de dos mil veinticinco, en 
las instalaciones ubicadas en 
Kilómetro 32 Carretera a Santa 
Ana, Distrito la Libertad Centro, 
La Libertad. 

AGENDA 
1.Comprobación del Quórum. 
2.Elección del presidente y 
secretario de la Asamblea 
General. 
3.Presentación y aprobación 
de estados financieros al 31 de 
diciembre de 2024 y dictamen 
del auditor externo. 
4.Presentación y aprobación 
del presupuesto para el 2025. 
5.Elección y Juramentación de 
Junta Directiva 2025-2027 
6.Elección de Auditor Externo, 
más honorarios para el año 
2025. 
7.Aplicación de resultados 
ejercicio 2024. 
Para que la Junta General se 
considere legalmente consti-
tuida en la primera fecha de 
convocatoria para resolver la 
agenda, deberán estar presen-
tes el cincuenta por ciento más 
uno de los Socios. 
En caso de no integrar el 
Quórum legal correspondiente 
a la hora convocada, se esta-
blecerá una hora después del 
mismo día. 
Distrito La Libertad Centro, 22 
de enero de 2025

Ing. Fredy Figueroa 
Martínez

Presidente
1a. Publicación

(3-5-7 febrero/2025)
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El Águila remon-
tó y se quedó con 
el clásico nacio-

nal al vencer 3-1, en el esta-
dio Juan Francisco Barra-
za, a FAS, este fin de sema-
na, partido donde Edgar 
Medrano hizo cumplir la 
ley del ex. Los migueleños 
lograron dar vuelta al mar-
cador para quedarse con el 
liderato, tras la jornada 4 
del torneo Clausura 2025. 

En la fiesta del clási-
co nacional, entre el cua-
dro de Águila contra FAS, 
el equipo naranja y negro 
se quedó una vez más con 
la victoria ante los tigres, 
que no encontraron el re-
sultado en el Barraza, por 
los tres goles de los locales, 
uno por parte de Blas Sosa 
(39’), Jairo Henríquez (59’) 
y otro de Ronald Rodrí-
guez (88’). Edgar Medra-
no hizo cumplir la ley del 
ex al marcar el primer gol 
del partido a los 32’, mar-
ca que le dio la ventaja al 
equipo de Santa Ana, pero 
que al final no pudo sos-
tenerla. 

En otros resultados. 
Alianza sumó la segunda 
victoria del torneo Clau-
sura este fin de semana, 
al vencer en el estadio na-
cional Jorge “El Mágico” 
González, al cuadro dra-
coniano, que llegó con la 
esperanza de conseguir el 
primer resultado positivo, 
pero se fue a San Miguel 
sin nada, debido a que 
Leonardo Menjívar marcó 
doblete a los 29’ y los 80’ 
para darle al cuadro capita-
lino un resultado positivo. 

Lunes 3 de febrero de 2025

La serie que no tuvo go-
les fue Isidro Metapán con-
tra Cacahuatique, al finali-
zar con un empate sin go-
les en el estadio Jorge “Ca-
lero” Suárez, en Santa Ana. 
Los de oriente se mantienen 
en el top 5 de la tabla mien-
tras que el cuadro calero está 
en la sexta casilla. 

En un escenario comple-
tamente distinto, el Platense 
sacó las garras para sumar la 
segunda victoria del torneo, 
al vencer 2 a 0, en calidad de 
visitante, al Fuerte San Fran-
cisco, en el estadio Correca-
minos, en Morazán. 

Los gallos en su intento 
de cambiar el monólogo del 
torneo anterior se han deci-
dido sumar resultados posi-
tivos y esta vez consiguieron 
los tres puntos gracias al do-
blete de Jhonathan Rivas a 
los 19’ y a los 78’. 

El segundo empate de la 
jornada 4 fue entre el actual 

guila remonta 3-1 a FAS 
en el clásico y queda líder 

monarca al fútbol salvado-
reño, 11 Deportivo y Muni-
cipal Limeño, en la casa del 
tanque fronterizo, en el es-
tadio Simeón Magaña, en 

Ahuachapán. Un partido 
que le da al equipo aurine-
gro su primer empate más 
dos derrotas hasta el mo-
mento y que dejan al cuadro 

cuchero en la octava posi-
ción y al equipo local en 
la décima. 

Tabla de posiciones 
La tabla de posicio-

nes del Clausura se sigue 
moviendo y en esta oca-
sión, Águila se quedó en 
la cima luego de alcanzar 
10 unidades, después de 
cuatro encuentros con un 
empate y tres victorias. En 
la segunda casilla se que-
dó Firpo, Alianza en la 
tercera, Cacahuatique en 
la cuarta y Platense en la 
quinta. 

El sexto equipo, luego 
de la jornada 4 es Isidro 
Metapán, le sigue el Fuer-
te, Municipal Limeño, 
FAS y Once Deportivo. 

Es de mencionar que el 
equipo que descansó en 
esta fecha fue Firpo.

Jairo Henríquez de CD Águila, celebra el 2-1 contra FAS en el clásico nacional. Foto: Diario Co Latino/Cortesía. 

Leonardo Menjívar marca doblete para el Alianza vs Dragón en la cuarta fecha del Clausura 2025. Foto: Diario Co Latino/
Cortesía.


